PROPUESTAS SOBRE GÈNERO  EN LOS PLANES DE GOBIERNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE POSTULAN A LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES 2006 – CONADES Comisión Mujer y Equidad - CMP Flora Tristán Programa Participación Política y Descentralización

	Concertación Descentralista

	En su plan de gobierno, dentro de:

2. Reforma educativa y de salud para la protección de la próxima

generación con niños y niñas sanos y educados, con capacidad de desarrollar plenamente su potencial humano.

· Tendremos como eje transversal de nuestra política en salud la Promoción y Prevención con la participación de las personas y las organizaciones sociales. Así como también la trransversalización de la equidad de género en salud como núcleo para el cambio cultural, el cambio en la provisión de servicios, la medición de resultados y la asignación presupuestaria.

· Reduciremos a la mitad la tasa de analfabetismo en zonas urbanas y rurales, con mayor atención a reducir el analfabetismo en las mujeres campesinas.

4. Promoción efectiva de los derechos humanos de todos y de todas.

Combate firme a la impunidad.

· Diseñaremos e implementaremos una política pública de derechos humanos, expresada parcialmente en el actual Plan Nacional de Derechos Humanos el cual será completado con los temas excluídos referidos a derechos de las personas con diferente orientación sexual.

· Promoveremos programas afirmativos con enfoque de género, con medidas especiales orientadas a reducir brechas, y estableceremos principios transversales de equidad de género en todas las políticas públicas.

· Tipificaremos y estableceremos sanciones explícitas para acciones y medidas de discriminación de tipo racial, sexual o religiosa en las diversas actividades económicas y sociales del país.

13. Efectiva equidad de género.

· La política nunca más sin nosotras. Concertación Descentralista transversalizará la equidad de género en todas las políticas públicas, como eje del cambio cultural. Crearemos indicadores con perspectiva de género, medición de resultados y elaboraremos los presupuestos en los diferente sectores y niveles de gobierno con enfoque de género.

· Democracia representativa y participativa. Promoveremos y celebraremos la diversidad para lo cual se desarrollarán procesos de empoderamiento de los excluidos y excluidas, fortaleciendo y ampliando las responsabilidades de las políticas públicas sociales, con especial atención de las escuelas urbano marginales y rurales, wawa wasis, comedores populares, vaso de leche, organizaciones sociales en general, entre otras, para que se constituyan en agentes protagónicos de la lucha contra la pobreza y por la inclusión social. 

· Haremos efectivas las políticas de reparación para las víctimas de violación de derechos humanos, así como también las recomendaciones del Informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación en relación a las violaciones de los derechos humanos de las mujeres, niñas y adolescentes que fueron ultrajadas sexualmente en los procesos de conflicto armado y las mujeres y varones víctimas de esterilización forzada, producto de la política de población del régimen de Fujimori.

· Prevendremos, sancionaremos y erradicaremos toda forma de violencia de género en la vida de mujeres y hombres de todos los grupos etáreos, de las zonas rurales, urbano marginales y de diferente orientación sexual, colocando especial énfasis en la disminución de la morbi mortalidad de mujeres, niñez y adolescencia por razones prevenibles y producto de la violencia. La Concertación Descentralista priorizará el acceso a servicios sociales de atención a la violencia familiar, sexual, planificación familiar, anticoncepción y profilácticos, atención de complicaciones del aborto, prevención del embarazo adolescente, atención a la salud sexual de hombres y mujeres focalizadas a la población en situación de pobreza y vulnerabilidad. Siendo nuestra principal estrategia retomar y consolidar el Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer y el Programa contra la Violencia Familiar y Sexual “Contigo”, poniendo en marcha en las principales ciudades y provincias con mayor incidencia y prevalencia de violencia las Casas de la Libertad para una atención y emancipación integral de las mujeres, niñas, niños y adolescentes que hayan sufrido violencia.

· Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres. Para Concertación Descentralista, la inequidad de género instalada en las relaciones de poder entre hombres y mujeres, se evidencia, entre otras cosas, en las estadísticas de violencia doméstica y sexual, muerte materna, el embarazo no deseado, la inestabilidad psico afectiva de hombres y mujeres, el VIH y SIDA, la desigual oportunidad de empleabilidad, las remuneraciones inequitativas al trabajo de las mujeres, la discriminación de toda persona por orientación sexual, grupo étnico, grupo etáreo, discapacidad, y pobreza para lo cual nos comprometemos a transversalizar la perspectiva de equidad de género en todas las acciones de Políticas Públicas, con el fin de que los indicadores de desigualdad se reviertan logrando el empoderamiento, desde lo privado hasta lo público de las personas, especialmente de las mujeres

· Promoveremos y efectivizaremos las iniciativas productivas y microempresas de mujeres para que logren un aumento real en sus ingresos. Así mismo, se desarrollarán programas que les permitan insertarse en el sistema de producción formal, generando incentivos desde el aparato estatal. En el ámbito rural como urbano marginal se impulsarán el acceso al crédito, formalización de la titulación de la propiedad de las mujeres jefas de familia, el acceso a seguros de salud, así como se garantizará el derecho a la identidad mediante la tenencia del DNI, para que el más de un millón y medio de indocumentados puedan ejercer su ciudadanía.



	Partido Socialista

	Dentro de Reforma de Estado para crear la Nueva República Democrática, Social y Descentralista propone:

· Un Estado al servicio de las mayorías; cercano a ellas, permeable a sus inquietudes.

· Un Estado cuya función sea el bienestar, la lucha contra las inequidades, el desarrollo con redistribución y sostenibilidad ambiental; la justicia y la seguridad para el ciudadano.

· Un Estado cuyos servicios y actividades promocionales se adapten a las condiciones precisas y diversas de poblamiento en todo el territorio, y que en todo el territorio sean de igual calidad para todos los peruanos.

· Un Estado protector y promotor de los derechos humanos como expresión de su carácter incluyente.
Dentro de sus objetivos y políticas:

1. Nueva relación entre el Estado y la Sociedad, basada en la inclusión, la participación y la transparencia, ampliando la esfera pública de tratamiento y resolución de asuntos comunes  de la ciudadanía y eliminado las influencias de poderes privados sobre las decisiones públicas.
· Eliminación de todo rastro de segregación, discriminación o exclusión étnica y de género en el trato de la administración pública con las ciudadanas y ciudadanos, con especial énfasis en las políticas y servicios de atención directa a la población (educación, salud, actividades de promoción productiva, seguridad y justicia).

3.   Equilibrio de poderes y plena representación mediante la transferencia  de poder y recursos a las regiones y un Poder Judicial renovado y autónomo, que garantice la lucha contra la corrupción y un sistema de representación que afirme el pluralismo político a todo nivel.

· Perfeccionamiento del sistema electoral, afianzando el régimen proporcional de mayorías y minorías para elección del congreso y los gobiernos regionales y locales, la formación de distritos electorales canales en la ciudad de Lima para elegir congresistas, sistema de cuotas de genero, elección municipal con mayoría de más del 35 % y segunda vuelta entre las dos listas mas votadas, si no se alcanzara esa cifra

   (Este criterio debiera ser el mismo para los gobiernos regionales)

Dentro de una estrategia de desarrollo social que brinde a todos y a todas la posibilidad de desarrollar sus capacidades para aprovechar sus oportunidades:

Lograr la equidad y la superación de la exclusión de género, promoviendo la igualdad entre hombres y mujeres en el acceso y ejercicio del poder político y de oportunidades de progreso en todos los campos:

4.1 Eliminar toda forma de discriminación contra la mujer:

· En el ámbito laboral, igual remuneración por igual trabajo, garantizando los derechos de las madres trabajadoras

· En el ámbito educativo, erradicar el analfabetismo femenino garantizando el acceso a la educación (matrícula, permanencia, graduación) a las niñas, especialmente en zonas rurales e indígenas, y a las madres adolescentes. 

· En el ámbito de la salud, garantizando el pleno ejercicio de los derechos sexuales y los derechos  reproductivos asegurando la plena información y el acceso a la más amplia gama de métodos anticonceptivos.

· En el ámbito de la justicia, garantizando los derechos humanos de las mujeres en los sistemas del derecho consuetudinario indígena 

·  En el ámbito de la política y la gestión pública, estableciendo y poniendo en práctica medidas de acción afirmativa (cuotas de género y mandato de posición) para asegurar un acceso equitativo de las mujeres a la postulación a cargos electos y al nombramiento en plazas del sector público en todas las instancias del Estado.

· En el ámbito de la sociedad civil, promoviendo una presencia equitativa de las mujeres en todas las instancias de participación, concertación y vigilancia de los gobiernos locales, regionales y de los sectores del gobierno nacional para participar en la formulación y ejecución de las políticas gubernamentales.

4.2    Erradicar toda forma de violencia (física, psicológica y sexual) contra la mujer.

· Erradicar la violencia familiar contra la mujer por parte de cónyuges y padres

· Erradicar la trata de mujeres y la explotación sexual

· Erradicar el feminicidio

· Erradicar el acoso sexual y la violación en los centros de estudio y trabajo

4.3   Despenalizar el aborto, garantizando todas las formas existentes de anticoncepción para evitar embarazos no deseados.

4.4   Reducción del embarazo adolescente

4.5   Reducción de la mortalidad materna.




	Unidad Nacional

	Dentro de los aspectos sociales:

En el tema mujer de  Igualdad de Oportunidades

PROPUESTAS

· Se fortalecerá al Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social como ente rector de la política nacional de igualdad de oportunidades y se aprobará un Plan de Igualdad de Oportunidades que regirá durante el período 2006-2011. 

1. En el campo de la salud: 

· Se promoverá una cobertura de control prenatal al 100%, proporcionada desde el primer trimestre de embarazo, y garantizando el acceso a un número y calidad adecuada de controles durante el período de gestación. 

· Se establecerá la gratuidad del parto, así como exámenes de laboratorio y medicamentos, para mujeres de escasos recursos, especialmente en zonas de pobreza y se promoverá, donde exista la necesidad, la adecuación cultural del parto. 

· Se fortalecerá la red de servicios (conjunto de establecimientos), que faciliten el acceso y la referencia en situaciones de emergencia obstétrica. 

· Se propenderá al desarrollo de programas de paternidad y maternidad responsable, comenzando por la orientación a los adolescentes desde el colegio. En este contexto, el Estado garantizará la libertad de información y el acceso a todos los métodos de planificación familiar, ampliando la oferta de los servicios de salud sexual y reproductiva. 

· Se reconocerá el derecho de los y las adolescentes a servicios de planificación familiar y de salud sexual y reproductiva especializados en este grupo poblacional. 

· Se promoverá una mayor atención y control del cáncer del cuello uterino y del cáncer de mama. 

· Se promoverá la reducción del contagio y de la feminización del VIH/SIDA. 

2. En el campo de la educación:
· Se reducirá, en un plazo de 5 años, la tasa de analfabetismo femenino, por lo menos a la mitad de la tasa del 2005.

· Se proporcionará acceso universal a la enseñanza primaria, tanto de los niños como de las niñas y se procurará la igualdad entre varones y mujeres en la tasa de culminación de dicha enseñanza en un plazo de 5 años.

· Se implementarán programas de capacitación para mujeres en las áreas de comercio, producción, finanzas y carreras no tradicionales.

3. En relación al empleo femenino:
· Se implementará una política de igualdad de oportunidades para la mujer en el empleo, con énfasis en la no discriminación salarial y se garantizará que en los procesos de selección o ascenso en la carrera pública no exista discriminación por razón de sexo.

· Se implementarán programas de capacitación en áreas urbanas y rurales para  las mujeres de menores ingresos.

· Se asignarán recursos públicos con miras a aumentar las oportunidades económicas para la mujer.

· Se posibilitará el acceso al crédito y la asistencia técnica para mejorar la productividad y competitividad de las mujeres de menores ingresos.

4. En lo concerniente a la violencia familiar:

·  Se garantizará el funcionamiento de los Centros de Atención contra la violencia familiar a nivel nacional, manteniendo la gratuidad de sus servicios. 

· Se promoverá la aplicación efectiva de las normas de violencia familiar, incluyendo la sanción a los responsables.

5. En relación al ejercicio de derechos civiles: 

· Se promoverá el registro y entrega de documentos de identidad a las mujeres de escasos recursos, particularmente a las pobladoras de zonas rurales.
· Se garantizará la participación de las organizaciones de mujeres en la discusión,  formulación e implementación de políticas de lucha contra la pobreza. 
· Se promoverá el acceso efectivo de las mujeres a las instancias de toma de decisión en los diversos niveles de gobierno y de la administración de justicia.



	Unión por el Perú

	Dentro de Políticas de Desarrollo económico y social de la Nación propone Propuestas Políticas sobre el Enfoque de Género:

1. Impulsar un proceso de adecuación legislativa  a los Convenios Internacionales en materia de género y empleo y proponer acciones concretas a favor de las mujeres en los programas de empleo en el país.

2. Constituiremos programas formación profesional y tomaremos medidas para la orientación y entrenamientos específicos con acciones positivas para que las mujeres ingresen en mayor medida a ocupaciones no tradicionales.

3. Modernizaremos las estadísticas desagregadas por sexo, así como también sobre la población originaria y se harán nuevos indicadores de análisis de género que ofrezcan una lectura realista de la participación de las mujeres  en el trabajo.

4. Fomentaremos que los Planes de Desarrollo incluyan Programas de empleo femenino y de los adultos mayores y jóvenes.

Asimismo en el ítem Afirmar los derechos de género considera:

1. Hay la  urgente necesidad  de  erradicar la feminización de la pobreza , reducir las brechas de inequidad, vulnerabilidad y exclusión en el que se encuentran las mujeres del país.

2. Garantizaremos la inclusión , la igualdad de oportunidades equidad e igualdad de derechos y deberes de mujeres y hombres sobre la base del reconocimiento de las brechas existentes, así como el respeto de las diferencias.

3. Garantizaremos el derecho al nombre , educación intercultural y desarrollo de capacidades de niñas y niños.

4. Impulsaremos programas de inversión social para el desarrollo de capacidades y competencias laborales de mujeres de acuerdo a su grupo etáreo, étnico  , región y sectores de producción.

5. Las mujeres indígenas, amazónicas, afro-descendientes verán sus derechos plenamente reconocidos priorizando el desarrollo productivo grupo de mujeres jóvenes, en situación de pobreza, indígena y  minoría étnica.

6. Habrá una recuperación y un registro de la propiedad intelectual de los saberes tradicionales , biodiversidad  y tierras con equidad de género.

7. Haremos una cruzada nacional de capacitación bilingüe para mujeres.

8. Se implementará un Plan de Igualdad de oportunidades de género, en alianza con Organizaciones no gubernamentales promotoras de derechos.

9. Lanzaremos campañas sostenidas de  programas de educación sexual y salud reproductiva para hombres y mujeres de acuerdo a su grupo de edad.

10. Afirmaremos una cruzada nacional de sensibilización para la erradicación de todo tipo de violencia  con la mujer, niña, joven, adulta de la tercera y cuarta edad.

11. Se priorizarán políticas y acciones de erradicación de todo tipo de explotación y comercialización del cuerpo y sexualidad de las mujeres, los/as jóvenes  y niñas/os. 

12. Habrá respeto irrestricto a los valores étnicos , culturales y derechos ambientales de las comunidades de origen.




	APRA

	A. DESARROLLO HUMANO INTEGRAL Y PROTECCIÓN SOCIAL: Servicios

Básicos e Igualdad de Oportunidades

76. Invertir en la Educación de las Niñas, a fin de crear un CAPITAL DECONOCIMIENTO, que les permita convertirse en mujeres y madres con una clara ventaja comparativa.

I. FORTALECIMIENTO DE LA FAMILIA Y LA JUVENTUD
200. Fomentar los programas juveniles de información y orientación sexual, de tal forma que se reduzcan el embarazo no deseado y las enfermedades de

transmisión sexual desde los primeros años de secundaria.

J. PUEBLOS ORIGINARIOS Y MINORÍAS ÉTNICAS:

 Afirmación de la Identidad Nacional

208. Perfeccionar un sistema democrático basado en la legitimidad de las diferencias, donde el Estado sea el garante de estas legitimidades, y en el

que se incorporen nuevos derechos de segunda y tercera generación que reconozcan y respeten la diversidad y las diferencias de etnia, cultura,

religión y género.

209. Propiciar que el Estado sea promotor de políticas centradas en la tolerancia e inclusión social.

Objetivo Nueve: MEJOR CALIDAD DE VIDA

444. Contribuir a la reducción de la pobreza, incorporando e integrando aspectos ambientales, económicos y sociales del desarrollo, incluyendo los objetivos y

metas de desarrollo del Milenio.




	Frente Amplio de Izquierda

	Eje estratégico dos:

Población alimentada, sana y educada

1. Metas en salud pública

· Disminución de la mortalidad materna, el principal problema social del Perú, ahora cifrada en 300 muertes por 100,000 nacimientos, en dos terceras partes.

2. Educación

· Política nacional contra la discriminación laboral (contra los trabajadores), étnica (contra los indígenas), de género (contra las mujeres), etárea (contra los niños, jóvenes y ancianos), económica, social, por el color de la piel o por orientación sexual. 

Políticas especiales por sectores poblacionales 

1. Políticas de género Reivindicación de los derechos de las mujeres 

Objetivos
· Construcción de una sociedad justa, con equidad de género. 

· Eliminación de las desigualdades entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria. Todos los niños y niñas tendrán un programa completo de educación primaria. 

· Eliminación de las desigualdades entre los géneros en el acceso al trabajo. Iguales salarios por igual trabajo. 

Estrategias  

· Derecho a la identidad. El derecho a la identidad comprende el derecho al nombre, a adquirir una nacionalidad y el derecho de las personas a conocer a sus padres y llevar sus apellidos, y sobre todo implica un reconocimiento jurídico de la persona por parte del Estado. 
· Reconocimiento del aporte y el trabajo voluntario de las organizaciones de mujeres en las políticas  y los programas sociales que contribuyen a su sostenibilidad, estableciendo medidas que garanticen su participación en el diseño, gestión, monitoreo y vigilancia de los mismos. 

· Defensa de los derechos de la mujer frente al abuso y la discriminación en la sociedad y la familia; reivindicación plena del rol que les corresponde en la economía, la política y la sociedad. 

 Acciones 

· Plena adhesión a los acuerdos de la I Conferencia Mundial sobre la Mujer que tuvo lugar en la ciudad de México en 1975, la Segunda Conferencia, celebrada en Copenhague en 1980, la III Conferencia Mundial sobre la Mujer, de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo realizada en El Cairo en 1994 y la Cuarta Conferencia Mundial de las Mujeres que se celebró en Beijing en 1995. Todos estos acuerdos enfatizan los derechos de ciudadanía, la condena a la violencia contra las mujeres, el reconocimiento al trabajo no remunerado y la diversidad entre las mujeres. 
· Inversión social para cerrar las brechas de desigualdad y discriminación que sufren las mujeres, garantizando educación de calidad para niñas, mujeres rurales, indígenas, trabajadoras del hogar y acceso, uso y control de los recursos. 

· Implementación y seguimiento de los planes de equidad e igualdad de oportunidades con perspectiva de género a nivel nacional, regional y local, que beneficien a las personas sin discriminación por razón de clase, sexo, edad, etnia u orientación sexual. 

· Acceso informado, voluntario y oportuno a todos los métodos de regulación de la fecundidad, incluyendo la Anticoncepción Oral de Emergencia AOE, y los métodos definitivos para mujeres y hombres. Como también, reparaciones para las mujeres que fueron afectadas por anticoncepción quirúrgica sin consentimiento informado. 

· Aprobación de la Ley de Igualdad de oportunidades con equidad de género que garantice el ejercicio de derechos sexuales y reproductivos, y responsabilidades familiares compartidas. 

 Metas en cinco años 

· Igualdad de acceso de mujeres y varones, 50/50%, a la dirección de las organizaciones políticas (empezando por las pertenecientes al Frente Amplio de Izquierda), públicas, del Estado.
No Discriminación Por Orientación Sexual E Identidad De Género

Objetivos 

· Erradicar las diversas formas de discriminación, incluida la discriminación por orientación sexual e identidad de género.  

· Promover políticas equidad, igualdad y acceso a la satisfacción de las necesidades para los sectores excluidos y discriminados incluyendo a las personas lesbianas, gays, travestis, transexuales, transgéneros y bisexuales (LGTB). 

 Estrategias 

· Inclusión en en la nueva Constitución de la “orientación sexual e identidad de género” entre las causales de no discriminación, que se incluyen en el capitulo sobre la protección de los derechos de las personas.  

· Ley para prevenir y eliminar la discriminación y violencia basada en la orientación sexual e identidad de género, para prevenir en los diversos ámbitos del quehacer social, en especial en el campo laboral y en el acceso a la educación y la salud. Este instrumento también debe penar los actos de violencia originados en el odio y el rechazo hacia las personas lesbianas, gays, travestis, transexuales, transgéneros y bisexuales (LGTB).  

· Modificación de la ley de parejas de hecho. Desde una perspectiva de equidad es importante reconocer que las parejas del mismo sexo, que tienen una relación permanente de convivencia, puedan acceder a los mismos derechos que reconoce la ley para las parejas heterosexuales, para ello es necesario la modificación de la ley que regula los derechos que adquieren las parejas de hecho, ampliando su aplicación a las parejas del mismo sexo, ya que no resulta aceptable que la ley discrimine los ámbitos de su aplicación en razón de la orientación sexual de las personas.  

· Integración del respeto a la diversidad sexual en los contenidos de educación sexual. 

· El Estado debe integrar en sus planes de educación sexual, los contenidos básicos en relación con la diversidad de las expresiones afectivas sexuales, promoviendo una cultura de respeto a la diferencia, reconocimiento de las minorías sexuales y los derechos de todas las personas a ejercer en plenitud su sexualidad. 

· Atención a las víctimas de la violencia a causa de su orientación sexual e identidad de género. 

El Estado a través del Ministerio de la Mujer y el Desarrollo Social (MIMDES) deberá promover un Plan de Igualdad de Oportunidades sensible a la diversidad de expresiones afectivas sexuales e identidades de género. Además en el marco de su política de prevención de la violencia basada en la orientación sexual e identidad de género deberá implementar una red nacional de centros atención a las personas víctimas de la violencia, en la cual se deberá brindar atención integral a las personas que hayan sido objeto de agresión física, psicológica o sexual a causa de su orientación sexual o identidad de género.


	Frente de Centro

	Dentro de Desarrollo Humano en la política fundamental  de Lucha contra la pobreza sostiene:

· Promover la inclusión y la cohesión social erradicando la discriminación por razones de, género etnía, credo o discapacidad.

Dentro de empleo y Pymes en microempresa  de subsistencia y política  apoyo y asistencia considera:

· Atención a jóvenes emprendedores, mujeres empresarias y empresarios con discapacidad.

Políticas e Instrumentos en el periodo 2006-2011
Promover el desarrollo de capacidades humanas individuales y la producción de bienes y servicios:

· Fortalecer la participación de las mujeres como sujetos sociales y políticos que dialogan y conciertan con el Estado y la sociedad civil.

· Dar acceso equitativo a las mujeres a recursos productivos y empleo.
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